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CONSIDERANDO: 

GU se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
2 escritura pública de constitución de la compañia BODECAL 

S.A. otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón 

Manta, el 112 de febrero de 2.000, con; da : 
la solicitud para su- aprobación; o FE, 

A ma 4 SN, 

QUE la Ubidad.. Derecho Societario ” mediañité : Memorando 

No.SC.ISPUDS. 09 2 Ze febrerb de EpOo, - ha emitido 
informe AS qlbopbación: =qlicjós ió 
EN ejerciciórde te de es: “/ 

1úcula - ci y A e 

RESUELV Bt ss 
AS 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR la constitución de la compañia 
BODECAL 5.A., con domicilio en la ciudad de Manta, Cantón 

Manta, Provincia de Manabi, en los términos coástantes! en la 
refer ida. escritura ys disponer ¿QUe ¿un extracto de la 

escritura se publique, por: uba" vez “en+uno 'de los periódicos 

de mayor Cir culación en Manta. , o 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público 

Cuarto del cantón Manta tome -hotá: al margeh de la mátriz de 
la escrilura que 3e aprueba, del contenido de la presente 

Resdblutión; "b) Que el Registrador Mercantil del cantón 'Manta; 

inscriba la referida escritura y esta Resolución; y Cc) Que 
diches funtionar los sienten' razón de: esas anmotaciónes: / 
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EN AO0AUIA JE ADIIBUAZA 

2AÁAIMOI 30 AJDHTIAZTAIS CUE 

«Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias ; de Portoviejo, Abg. 

JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución: número: 00 - P-DIC, * 
Numeral: 00025 de fecha dieciséis de febrero del año des mil; tomo nota .al * 
margen de : la matriz de Constitución de la Compañía BODECAL S.A, según lo 
dispuesto en el 1 articul segundo, de.lo_ que ..se..dispone., en su artículo primero 

APROBAR la Constitición decia - Compañía - -BODECAL SiAncon domicilio en la 
ciudad de Manta, provincia de Manabí; :err los: :términos constantes. en la referida 

Escritura. Mania, veintitrés de Febrero y del año dos mil EL . NOTARIO.- (5) 
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